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Descripción 
 
Resumen:  
 
Dos cartas del virrey de Nápoles, Pedro de Toledo, sobre asuntos del gobierno cotidiano, 

sobre todo económicos, y entre ellos el asunto del rescate de los presos de Castilnovo que 

están en Constantinopla, con una relación de ellos que hizo el alférez Juan Millo, recién 

llegado de Estambul, muy completa y precisa. 

Palabras Clave  

Nápoles, gobernación, cautivos de Castilnovo, rescates, dinero, soldados, abastecimientos,      

Personajes 

Carlos V, Pedro de Toledo, Gran Canciller de Nápoles, Juan de Vega, Marqués de Oria, 

Luis de Haro, Antón Bruni, Juan Millo, Almirante de Francia, Doctor Apolo, Doctor 

Atodo, Marino Freca, Juan Antonio, Obispo de Castellamare, Cardenal Santa Cruz, 244 

Cautivos de Catilnovo, Gran Turco Solimán, Barbarroja, Tramontana Arráez, Ferrataga, 

Morataga, Mustafá Genovés, Sarref Aga, Monsieur de Cusa, Arráez Oria, Choce 

Arráez, Bayli Arráez, Permagi, Corseto Arráez, Pichinin Arráez, Salarraiz, Tabaco 

Arráez, Hamat Arráez, Xafe Arráez, Permagi Arráez, Uzabi Baile, Xabán Arráez, 

Concega Cana, Sanchirriuy sobrino de Barbarroja, Agibat, Bustamante de la Cámara, 

Duque de Castrovillas, Ascanio Colonna, Princesa de Salmona, Duque de Sesa, 

Cardenal de Trento, Secretario Idiáquez, Arzobispo de Capua, el Papa, secretario 

Puente, Antonio Fúcar, Antonio Doria, Bartolomé de Benavente, Juanetín Doria,  

 
Ficha técnica y cronológica 

 
• Tipo de Fuente: manuscrito, 

• Procedencia: Archivo General de Simancas 

• Sección / Legajo: Guerra Antigua, legajo 1036, docs. 3, 4, 78,  
• Tipo y estado: cartas y relación  

• Época y zona geográfica: Mediterráneo, siglo XVI 

• Localización y fecha: Nápoles, 20 de enero y agosto de 1546 

• Autor de la Fuente: Pedro de Toledo, Virrey de Nápoles, y el alférez Juan Millo 

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 3 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

 

EL VIRREY PEDRO DE TOLEDO Y LOS PRESOS DE 

CASTILNOVO EN ESTAMBUL, EN 1546 
 

En enero de 1546 el virrey de Nápoles escribe a la corte de Carlos V sobre 

diversos asuntos de la gobernación, sobre todo de tesorería o económicos, dada 

la urgencia de dinero y servicios que se le solicitan y que procura satisfacer. Una 

corte imperial, que acompañaba al emperador, seminómada por ello, en esos 

momentos por Alemania.  Entre esos asuntos está la necesidad de contribuir al 

rescate de los cautivos de Castilnovo que quedan en Estambul desde 1538, y 

para algunos de los cuales se han hecho provisiones de dinero, como es el caso 

de Luis de Haro, cautivo de Barbarroja que está en la torre Gálata; las 

negociaciones para ese rescate se harán a través del mercader napolitano Antón 

Bruni, ya conocido en la corte imperial. Un alférez recién llegado de Estambul 

en una nave que tomaron algunos cristianos cautivos allí y llegada a Nápoles, 

llamado Juan Millo, un soldado viejo que conoce muy bien a los allí cautivos, le 

ha presentado al virrey Pedro de Toledo una larga lista con los nombres de los 

cautivos que quedan en Turquía, y que incluye quiénes son sus amos y dónde 

están; son 244 nombres en total, incluyendo a diez notales muertos en 

Castilnovo; este listado es más completo del que le han enviado de la corte al 

virrey, y por ello se lo envía al emperador, anejo a esta carta de enero de 1546. 

El listado es bastante impresionante, y con ese encanto particular que tiene este 

tipo de documentación al plasmarse a las claras la amplitud de procedencias y 

destinos de aquellos desgraciados cautivos; son de idéntico dramatismo que los 

listados de galeotes o de forajidos que aquí y allá aparecen de vez en cuando en 

esta documentación napolitana, muchos de estos listados procedentes de 

Simancas u otros muchos del Archivo de Estado de Nápoles, de los que yo 

conozco.  

 

Aunque el listado de cautivos en Estambul, en tres columnas la primera página y 

en dos columnas las siguientes, se refieren únicamente a este asunto, la carta del 

virrey Toledo es una carta más amplia, como dijimos, tanto de asuntos 

económicos, prioritarios en ese momento por la abundancia de gastos del 

emperador y la necesidad sin fin de dinero en su viaje por Alemania que 

culminará en la primavera del año siguiente en la batalla de Mulberg, como de 

otros asuntos de gobierno. La recogemos entera para dar idea de la complejidad 

del gobierno del virreinato y de la monarquía en general. También recogemos 

una carta del virrey Toledo del verano de ese año en la que vemos que esa 

carencia de dinero, de la que no deja de quejarse, afecta también al rescate de los 

cautivos que quedan de Castilnovo en Estambul. Las quejas de los banqueros 

Fugger, en concreto aquí de Antón Fúcar (1493-1560), iba en ese sentido, sin 

duda, en ese momento, de tensión bélica en Alemania; pues este banquero “tiene 

poca causa de quejarse y mucha de loarse de lo que aquí se ha hecho con él en 

todos los pagamientos que vuestra majestad ha enviado a mandar”. Una carta de 

asuntos generales de gobierno también, en la que aparece una curiosa protesta de 

Pedro de Toledo por la pérdida de autoridad que significaba que el emperador 

enviase a la Cámara Sumaria directamente, sin pasar por sus manos, una carta 

que por error abrió el secretario Puente, sin percatarse de a quién iba dirigida. 
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Todo un manifiesto de lo que significaba la confianza imperial, y lo impropio de 

la misma apariencia de su pérdida para una alta autoridad en el organigrama del 

imperio como era la del virrey.   

 
*** 

Los originales de esta mini serie documental de los que disponemos son de peor calidad que los que usamos 

en la mayoría de las ocasiones, debido a que en el CEDCS teníamos en microfilm estos documentos y su paso 

a copias digitales debimos hacerlo en la primera época por medio de estudiantes en prácticas o voluntarios con 

medios técnicos más limitados que los documentos directamente digitalizados por el Archivo, de mucha 

mayor calidad; en este caso, la página del documento debía digitalizarse en dos veces por las características 

del lector de microfilm del que disponíamos, y el resultado puede verse en esta ocasión, de alguna manera un 

recuerdo de aquellos tiempos primerizos del CEDCS y del esfuerzo realizado para la obtención de una imagen 

digital del original de Simancas. También hemos renunciado a presentar la transliteración o transcripción del 

original y presentamos solamente la lectura actualizada, en contra de nuestra costumbre, también para abreviar 

y reducir la extensión de estos contenidos. Y, finalmente, para no renunciar a uno de los propósitos principales 

de estas presentaciones, que es convertir el documento en un texto legible y disfrutable por lectores no 

académicos, lectores cultos en general; para convertir, en fin, en texto literario este legado de nuestro siglo de 

oro que seguimos considerando de lo más refinado de nuestra literatura clásica. 

 

 

 
 

Firma del virrey Pedro de Toledo, marqués de Villafranca 
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ACTUALIZACIÓN Y ORIGINALES 
 

 

AGS Estado, legajo 1036, doc. 3. 

1546, 20 de enero, Nápoles. El virrey de Nápoles al rey. 
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/p.1/ + Sacra cesárea católica majestad: 

 

Sobre las ampliaciones y renuncias de 

oficios, y lo que suponen 

económicamente 

 

Recibí la de vuestra majestad del último de noviembre. 

Y en lo que toca a las ampliaciones y renunciaciones de los oficios, 

yo escribí a vuestra majestad solamente el dinero que estaba cogido  

o apuntado, esperando a que se acabase el tiempo que vuestra majestad  

me dio poder para conceder dichas ampliaciones y renunciaciones. 

Y después enviaré particularmente relación de las ampliaciones  

y renunciaciones de oficios. Y así, será con esta memoria  

de los oficios que se han ampliado y renunciado,  

y lo que particularmente se ha habido de cada oficio.  

 

Consultas de la Cámara de la Sumaria 

en donde aparecen el valor de cada 

oficio 

 

Y asimismo serán con ésta las consultas de la Sumaria  

de lo que cada oficio vale, así de renta como de emolumentos; 

en virtud de las cuales consultas se ha cobrado el dinero de cada oficio  

pues esta relación de ninguna parte se puede sacar  

más verdadera y cierta que de la Sumaria. 

 

Pagos del Gran Canciller por su cargo 

 

El Gran Canciller pagó por la ampliación del oficio y de los sellos  

26.950 ducados corrientes, que tanto montan  

los salarios y emolumentos, como se verán por las escrituras que aquí van. 

 

Y pagólos de esta manera: 22.000 ducados corrientes en Tesorería,  
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/p.2/ y descontáronsele en cuenta de mayor suma que ha de haber  

de vuestra majestad, como aparece por consultas  

de la cámara de la Sumaria, los 4.950 ducados corrientes.  

Y esto nos pareció a mí y a todos los del Consejo que entendieron en ello 

que se debía hacer, así por ser la suma tan gruesa  

como por comenzar a romper la negociación en oficio tan principal  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 8 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

y de tan gruesa suma. Y los privilegios  

que se han hecho al dicho Gran Canciller rezan lo que se pagó  

en Tesorería y lo que se le descontó de su deuda,  

como vuestra majestad lo mandará ver allá,  

que se le envían con ésta para la ratificación de ellos. 

 

De estos ingresos de ampliaciones y 

renuncias de oficios se pagará a los 

mercaderes 

 

Yo he aguardado a ver lo que se sacaría de estas ampliaciones  

y renunciaciones de oficios para entender en hacer partido  

para pagar a estos mercaderes que vuestra majestad envió a mandar  

días ha, por andar más sobre lo cierto y no tomar con interese  

sino lo que fuese menester.  

 

El acuerdo sobre pagos de 

concesiones de tratas, se hará el 

mayor que se pueda 

 

Y así, ahora se entiende en hacer partido sobre las tratas,  

el cual se hará de la más cantidad que ser pudiere,  

para que con esto de las ampliaciones se cumpla con los mercaderes  

que vuestra majestad envió a mandar, o la mayor parte y la más  

que se pudiere. Y hecho esto,  

se entenderá en lo de los 24.000 escudos que vuestra majestad manda,  

o lo más que pudiere, que como tantas veces tengo escrito  

a vuestra majestad, sobre estas cosas de la hacienda y cuán apretado  

está acá todo, no curaré de replicarlo en ésta. 

 

Pago de 6.000 escudos a Juan de 

Vega: se han hecho con dinero sin 

interés aunque con mucho trabajo 

 

Vista la mucha instancia que vuestra majestad por sus cartas hace  

que se pagasen a Juan de Vega los 6.000 escudos, y también  

que la ilustrísima duquesa hija de vuestra majestad tenía  

empeñadas sus joyas, se han pagado los dichos 6.000 escudos  

a Juan de Vega. y Dios sabe con cuánto trabajo y fatiga.  

Pero hanse habido los dineros sin ninguno interese. 
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/p.3/ En lo que toca al marqués de Oria, ya se escribió  

a vuestra majestad lo que ocurría. Mandará vuestra majestad responder  

lo que fuere servido. 

 

En lo que toca al que pide el Diezmo de lo que dará  

de acrecentamiento de las rentas de vuestra majestad  

http://www.archivodelafrontera.com/


Archivo de la Frontera 
 

 

 
 

| 10 | 
 

© CEDCS - www.archivodelafrontera.com – I.S.B.N. 978-84-690-5859-6 
 

de hasta 22.000 ducados, los días pasados se le dijo  

lo que vuestra majestad envió a mandar; después acá, no ha vuelto;  

en viniendo se le dirá lo que vuestra majestad últimamente manda. 

 

Sobre los cautivos de Castilnovo 

 

En lo que toca a los presos de Castilnovo, 

se hará lo que vuestra majestad me envía a mandar. 

Y ya a Luis de Haro y a su padre, que lo solicitaba aquí, 

se han pagado hasta 1.500 ducados para lo de su rescate; 

digo, puestos en depósito para su rescate. 

 

Y Anton Bruni, un mercante de Nápoles, 

que tiene correspondencia con los de ¿Sumaya en Pera, 

entiende en ello; que es el mismo que vuestra majestad  

me envía por memoria con quien se ha de negociar.  

Y en la otra memoria de los otros presos e instrucción  

se hará lo que vuestra majestad envía a mandar. 

 

Pero teniendo noticia del alférez Juan Millo 

-que se vino con la fusta  

que los cristianos esclavos sacaron de Constantinopla,  

como vuestra majestad habrá entendido –,  

en llegando aquí le di el cargo  

de alférez de una compañía de las del reino;  

y como hombre plático de aquellas partes  

y tan antiguo soldado, que conoce  

a todos los que se perdieron en Castilnovo,  

y los que son vivos y muertos, me quise informar de él.  

El cual me ha enviado la lista que vuestra majestad mandará ver,  

que va con ésta, de los nombres,  

y en cuyo poder están cautivos aquellos soldados,  

que son muchos más de la lista que vuestra majestad  

me mandó enviar; que me ha parecido convenir al servicio de Dios  

y de vuestra majestad enviársela para que sobre ello envíe a mandar  

lo que fuere servido. 
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Asuntos varios 

 

  /p.4/ Beso las manos a vuestra majestad por el particular aviso  

que ha sido servido darme de lo que se ha tratado  

con el Almirante de Francia y los otros embajadores que fueron  

a la corte de vuestra majestad; sobre lo cual no tengo que decir  

sino que me parece que por parte de vuestra majestad se ha hecho  

y venido a todas las honestas condiciones que se debían y podían.  

Y así, no hay que decir en esto, sino que Dios nuestro señor  

tenga a vuestra majestad siempre de su mano  
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según que su santa intención lo merece. Yo acabaré  

el oficio que conviene, donde será menester con la advertencia  

que vuestra majestad manda. 

 

Sobre problemas causados a los 

tribunales o rotas por la movilidad de 

magistrados 

 

Al Doctor Apolo di la carta de vuestra majestad y hase detenido  

algunos días por despachar algunas causas de importancia que tenía  

en las manos, y ha respondido. Pero hago saber a vuestra majestad  

que viene muy gran perjuicio a la buena administración de la justicia  

sacar estos del Consejo de Apuana a ninguna parte,  

ni de ningún otro tribunal; porque habiendo sacado a Apolo  

para lo de Milán y a ¿Atodo para lo de Abruzo, quedan las rotas  

faltas de personas; por lo cual ha sido necesario  

sacar a micer Marino Freca de la Vicaría y que se vuelva al Consejo;  

de manera que en estas ausencias no deja de padecer  

el uno y el otro tribunal. Y otros letrados que están sin cargos  

se podrían emplear en semejantes comisiones,  

siendo vuestra majestad servido. 

 

Con esto tengo respondido a las cartas de vuestra majestad.  

Diré lo que más me ocurre. 
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Coordinación de los arrendamientos 

de tercerías del hierro y beneficios de 

esa operación 

 

 /p.5/ Estos días he entendido con los del Consejo, y Sumaria,  

y ministros pecuniarios en que se hiciese un arrendamiento general  

de todas las tercerías del hierro del reino; de las cuales,  

aunque algunas están enajenadas en particulares, he procurado  

que los señores de ellas hagan unión y junten  
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con las de vuestra majestad, llevando su parte; y así lo han hecho.  

Y el arrendamiento está concluido y comenzará  

desde el primero de septiembre primero venidero, por seis años.  

Y está a voluntad de los mercaderes de tomar otros cuatro  

si los quisieren. Y ha vuestra majestad acrecentado las rentas  

de las Tercerías con esto más de 4.000 ducados al año.  

 

Es verdad que en los dos primeros años se ha de pagar cierta suma  

a los que tenían arrendadas particularmente algunas tercerías  

de provincias. Ha sido una cosa muy buena y de muy gran provecho  

al patrimonio de vuestra majestad.  

 

Quéjase el virrey de la desatención de 

su propio patrimonio 

 

Pluguiese a Dios que trajese yo tanto cuidado en acrecentar  

mi rentilla y hacienda, que es harto poca si vuestra majestad  

no me la acrecienta; y si lo difiere mucho, será  

para no poder gozar de ella. Y así, suplico a vuestra majestad  

se mande resolver conmigo en lo que le he suplicado,  

pues mis servicios con la voluntad y obra no lo desmerecen. 

 

Otros acrecentamientos de la 

hacienda regia 

 

En la numeración se entiende con toda diligencia y será presto  

acabada; cuando lo fuere avisaré a vuestra majestad  

del acrecentamiento que habrá. 

 

Preparado el encargo de caballos para 

enviar a Ratisbona, con el caballerizo 

Juan Antonio 

 

Yo tengo ya apunto las bardas y caballos que vuestra majestad  

me envió a mandar que le enviase a Ratisbona; partirán de aquí  

dentro de diez días y van derecho a Trento. Y allí  
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/p.6/ pararán hasta tener mandamiento de vuestra majestad.  

Los que los llevan adonde habrán de ir suplico a vuestra majestad  

mande escribírselo, y el camino que habrán de llevar.  

El que lleva cargo de ellos se llama Juan Antonio, un caballerizo mío. 

 

Intercesión para obtener más rentas 

para el hospital de Santiago de los 

Españoles de Nápoles 
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Cuando de aquí partió el obispo de Castellamare por mandamiento  

de vuestra majestad para el Concilio, le encomendé procurase  

de reducir al Cardenal Santa Cruz para que nos diese  

el abadía de Capella para la iglesia y hospital  

de Santiago de los Españoles de Nápoles,  

de que por tantas mías he dado cuenta a vuestra majestad.  

El cual obispo de Castellamare me escribe que, apretando sobre todo  

al dicho cardenal Santa Cruz, le dijo que si vuestra majestad  

se la enviaba a pedir que la daría liberalmente porque se lo debe;  

pero que dar regreso no le daría porque nadie le desease la muerte.  

Y escríbeme el dicho obispo que lo que en efecto siente  

del dicho cardenal es que la daría enviando vuestra majestad a pedir,  

y que más seguro negocio sería que vuestra majestad, juntamente  

con pedírsela, le ofreciese hasta 1.500 ducados de pensión  

en España o donde fuese servido, pues a Dios gracias será fácil  

a vuestra majestad y hará un servicio a nuestro señor de mucha calidad  

y al glorioso Santiago, y tendrán los caballeros de la orden   

-pues hay hartos en este reino- casa donde se junten;  

y también los pobres españoles después de viejos, que no están  

para servir, tendrán donde se recoger y acabar sus vidas  

en servicio de Dios. Y será de muy gran ejemplo en lo presente  

y venidero. Esto suplico a vuestra majestad, con cuanta instancia  

puedo, lo mande efectuar pues es tan en servicio de Dios  

y de vuestra majestad. Y pues los reyes sus antepasados  
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/p.7/ hicieron en este reino muchas obras pías y de gran ejemplo  

semejante a esta. Suplico a vuestra majestad tenga memoria de esto. 
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Sobre el Concilio de Trento y los 

poderes a los obispos napolitanos 

 

Pues el Concilio es abierto, será bien que vuestra majestad  

me envíe a mandar lo que será servido que hagan los obispos  

que están en el reino, o en su ida, o en dar y enviar sus poderes. 

 

Despedida y data 

 

Nuestro señor la vida de vuestra majestad por tan largos años  

acreciente como yo deseo y la Cristiandad lo han menester.  

 

De Puzol a 20 de enero 1546. 

 

Sacra cesárea católica majestad, vasallo y criado de vuestra majestad,  

 

Pedro de Toledo." 
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AGS Estado, legajo 1036, doc. 4. 

(1546, 20 de enero, Nápoles, anexo a Ib.doc.3).  

 

 

 
 

 /p.1/ Memorial de los esclavos que están en poder del Gran Turco  

en Constantinopla – y de Barbarroja y de arráeces, y en otras partes de 

Turquía –, que se perdieron en Castilnovo. 
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Los del Gran Turco: 

 

- Juan de Góngora. Está en el baño de Barbarroja. 

- Ortiz el Galán, en el dicho baño. 

- Francisco Falcón, en el dicho baño. 

- Córdoba R. 

- Reales, Caporal. 

- Samartín. 

- El padre Simón Rodríguez. 

- Francisco Núñez. 

- Juan de Ayllón. 

- Juan de la Torre. 

- Juan de Jaén. 

- Juan de Frías. 

- Pero Gómez de Buendía. 

- Álvaro Portugués. 

- Diego de Valladares. 

- Roca Pinedo. 

- Sebastián de Ocaña. 

- Juan Núñez. 

- Juan Fernández. 

- Juan de Burgos. 

- Montoro. 

- Montero.  

- Villaescusa. 

- Alonso Tello. 

- Miguel Jiménez. 

 

(segunda columna) 

- Pedro Alonso. 

- Martín García. 

- Alonso López. 

- Pedro Cuadrado. 

- Juan Mateo. 

- Alonso Román. 

- Pedro Corrilla. 

- Pedro Mejorada. 

- Alonso Moreno. 

- Alonso Benítez. 

- Francisco Juárez. 

- Tomas. 

- Luis Navarro Chapal. 
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- Domingo Vizcaíno. 

-Todos estos están en el baño de Barbarroja  

y son esclavos del Gran Turco. (sic, subrayado). 

(39 en total) 

Esclavos de Barbarroja que están en Gálata, en la Torre: 

 

- El capitán Luis de Haro. 

- Don Hernando de Velasco. 

- Luis Pérez, oficial de Francisco Duarte. 

- Juan de Barahona. 

 

Esclavos de Barbarroja que están en su baño: 

 

- Pascual de Arrieta. 

- Santiago Flamenco. 

- Camudio. 

- El sargento Pedro Montañés. 

 

(tercera columna) 

- Juan Sánchez de Ávila. 

- Rodrigo de Morón. 

- Juan Sendo. 

- Francisco Vizcaíno.  

- Juan Moreno, escribano del pan.  

- Gutiérrez. 

- Antón de Rueda. 

- El sargento de Masquefa. 

- Marco Vizcaíno. 

- Liqueto. 

- Juan de la Orden. 

- Juan López de Córdoba. 

- Francisco de Ibiza. 

- Aojado. 

- Tapia. 

- Maestre Domingo Alvañiz. 

- Miguel Vizcaíno escribano. 

- Juanes Alvañiz. 

- Machín Alvañiz. 

- Navarro, llamado Morataga; porque no tiene barbas  

lo llaman los turcos Morataga. 

- León. 

- Alonso el Tuerto, herrero. 
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- Andrés de Alcaraz. 

- Hinojosa. 

- Juan Sardo, su compañero. 

- Juan de Artacho. 

- Lope, el que hace el baño, compañero de Santiago. 

- Santisteban.  

- Villegas, el médico de Barbarroja. 

- Palma. 

(38 en total) 
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/p.2/ 

- Sarmiento. 

- Su hermano Sarmiento. 

- Pinto. 

- Domingo Vizcaíno, calafate. 
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- Diego Calafate, su compañero. 

- Domingo Calafate. 

- Ventura. 

- Quevedo. 

- Francisco, criado de Francisco Sarmiento. 

- Alonso Rodríguez. 

- Pedro Santos. 

- Juan Vázquez. 

- Segura, hijo del alférez Segura. 

- El caporal Ximénez. 

- Astorga. 

- Oka. 

- Martín Adán. 

- Juan Moreno. 

- Montalvo. 

- Sebastián Borgoñón. 

- Juan Luis. 

- Pedro de Lorca. 

- Galcerán. 

- Velázquez. 

- Guerra. 

- Guevara. 

- Miguel Sarmiento. 

- Pedro de Salamanca. 

- Bilbao. 

(29 en total) 

(segunda columna) 

- Juan de Segovia. 

- Jaime Mallorquín. 

- El sargento Bolique. 

- Martín de Medina, el que era de Tramontana. 

- Juanes de Villabona. 

- Pantoja. 

- Fornero. 

- George Portugués, en el horno. 

- Pedro Gil, Jardinero. 

- Francisco Hernández. 

- Sebastián Portugués. 

- Buendía. 

- Guerrero. 

- Juan Solazo o Juan Joyoso. 

- Don Gaspar de Rocamora. 
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- (Dos tachados, Morillo y Jacobo Gallego). 

- Cristóbal de Morales. 

Todos estos son esclavos de Barbarroja y están en su baño. 

(16 en total) 

Los esclavos que tiene Ferrataga son los siguientes: 

 

- Oropesa. 

- Sanmiguel. 

- Villafranca. 

- Vadillo. 

- Juan de Ayllón. 

- Bustillo. 

- Juan, su compañero. 

- Peñalvez.  

- Juan Aserrador, su compañero. 

(Al margen: "Son todos de los de Castilnovo"). 

(9 en total) 

Todos estos están en el baño de Barbarroja, aunque son de Ferrataga. 
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 /p.3/ Esclavos de Morataga: 

 

- Juan Moreno. 

- Bautista. 

- Juan García. 

- Velázquez. 
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- Gabriel Mallorquín. 

- Mena. 

- Andrés. 

- Sigüenza. 

- Gracián. 

- Luis el Negro, escribano. 

- Diego de Toro. 

- Francisco Colchero. 

- Maestre Agustín Barbero. 

- Nicolo Borgoñón. 

(Total, 16) 

- Tiene otros dos esclavos capitanes albaneses.  

Todos estos son soldados de los de Castilnovo. 

 

(segunda columna) 

Esclavos de particulares personae o de personas, es a saber: 

 

- Mustafá Genovés, Renegado, tiene al caporal Arce. 

- Salcedo es de Çarref Aga; está en el baño de Barbarroja. 

- Sagredo está en Lepanto. 

- Alonso Díaz, en Lepanto. 

- El sargento de Musiur de Cusa está en Castilnovo. 

- Antonio Vaca en Castilnovo. 

- Robles, caporal, es del arráez Oria; está en Constantinopla. 

- Juan, atambor del mismo. 

- Bautista, atambor del mismo. 

- Palacios es de Choce arráez. 

- Aguilar, del mismo. 

- Salamanca, del mismo. 

- Barrientos, caporal del Bayli arráez. 

- Melchor Mallorquín, de Permagi. 

- Antoan Gerro del mismo. 

- Martín de Urgiola, vizcaíno, del mismo. 

- Estos son todos soldados de Castilnovo. 

 

- Logroño, es del Corceto. 

- Jacobo está en Foxa, guardapécoras. 

- Mire Antonio, bombardero, está en Argel. 

- Álvaro Preciado, esclavo de Pichinin. 

- Antonio, en casa de Salarráiz. 

- Alonso de Écija, del mismo. 

- Damián, del arráez de Tabaco, en Gálata.                       (Total, 24) 
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/p.4/ 

(primera columna) 
-Juan Valenciano, del mismo, en Gálata. 

-Gonzalo Gallego, del mismo. 

-Cañizares, del mismo. 

-Astorga, de Tramontana Arráez. 
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-Luis Martínez, de Hamat Ráiz.  

-Manuel Martínez, del dicho. 

-Antón, del dicho, en Gálata. 

-Costilla guarda búfalos en Anatolia.  

Todos los del baño saben dónde está. 

 

-Juan Gallego, en la fusta de Xafe Arráez, en Foxa. 

-Aguado, en la misma fusta. 

-Francisco de Martos, de Permagi. 

-Bartolomé Navarro, de Uzabi Vayle. 

-Carrillo de Xaban Arráez. 

-Caxque, llamado Nicolo de Oyarzu. 

-Alonso Gómez, de Xaban Arráez. 

Todos estos están en Constantinopla y Gálata. 

 

Más tiene Salarráiz por esclavos en su casa: 

-a Juanes de Segura. 

-a maestre Juan Bautista. 

-a Flores de Madrid. 

-a Villalva de Antequera. 

-a Juan Garrido. 

-Pedro de Herrera es esclavo de Concega Cana en Gálata. 

-Alonso, del mismo. 

-Ríos, del mismo. 

 

(segundacolumna) 

- Francisco el Calçetero, del dicho. 

- Tapia, del mismo. 

- Todos estos son soldados de Castilnovo. (sic, subr.). 

Dice el dicho alférez Millo que hay muchos  

que no se acuerda de sus nombres. 

 

- Martín Navarro, esclavo de Sanchirriuy, sobrino de Barbarroja. 

- Juan de Sevilla, les mismo. 

- Ávila, del mismo. 

- Morillo, de Agibat, en Gálata. 

- Jacobo Gallego, del mismo. 

(Total, 30) 
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/p.5/ 

(primera columna) 

Los que han venido en la galeota con el alférez Juan Millo,  

son los siguientes: 

 

- Luis de Godoy, castellano de Castilnovo. 

- Alférez Juan Millo. 
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- El sargento Salazar. 

- El capitán Juanes de Joya. 

- Diego de Cañizares. 

- Martín de Alarcón. 

- Diego de Alarcón. 

- Antonio de Quesada. 

- Feliche. 

- Hurtado. 

- Andrónico de Espìnosa.  

- Villagómez. 

- Montilla. 

- Andrés. 

- Cabrera. 

- Mendoza. 

- Domingo de Cádiz. 

- Juan de Andújar. 

- Francisco de Baeza. 

- Juan de Illanes. 

- Juan de Madrid. 

- Juan Catalán. 

- Jaime Mallorquín. 

- Pedro de Tarragona. 

- Hernán Carrillo. 

(Total, 25) 

Estos soldados son españoles de los de Castilnovo  

y vinieron otros 116 hombres de otras naciones en la dicha galeaza. 

 

(segunda columna) 

Lista de los que han venido en libertad por tierra  

huidos y rescatados (sic, subr.) 

 

- Rodrigo de Barrios, sargento. Rescatado. 

- Fernando de Villa Real, huido. 

- Miguel Soriano, huido. 

- Mosén Miguel, capellán, rescatado. 

- Juanes de Azpeitia, Rescatado. 

- Antón Terrones. 

- Martín de Martos. 

- Gavilanes.  

Estos 4 han venido últimamente huidos por tierra. 

(Total, 8) 

     Muertos de los de Castilnovo: 
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- El obispo de Castilnovo. 

- El capitán Luis Días Zeron. 

- El capitán Masquefa. 

- El alférez del capitán Zambrana. 

- Vespasiano, cuñado del maese de campo. 

- El sargento de Luis de Alcocer.  

- Berlanga, de Baeza. 

- Francisco de Bizcarra. 

- Beltrán de la Horcain.  

- El padre Gil Prieto. 

(Total, 10) 

Hay muchos otros muertos de que el dicho alférez Millo  

no se acuerda de sus nombres. 
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/p.6/ 

Lista que envió desde Brindisi 

el alférez Millo, donde da razón 

de los soldados cautivos de 

Castilnovo, así de los muertos 

como de los vivos y en poder 

de quién y cómo están. 

 

- Sobre esto se ha escrito al Visorrey de Sicilia. 

- Y se le debería enviar este memorial para que entendiese  

en el rescate como lo requiere la honestidad y razón,  

y su majestad se lo tiene tantas veces encargado. 
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AGS Estado, legajo 1036, doc. 78. 

1546, agosto, Nápoles. El virrey de Nápoles al rey. 
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Sacra Cesárea Católica Majestad: 

 

Bustamante de la Cámara, correo con 

las últimas cartas del emperador 

 

Recibí la de vuestra majestad de 24 de julio  

con Bustamante de Herrera, a la cual responderé con esta.  

 

Envía las 300 lanzas que le pide el 

emperador, con su hijo el duque de 

Castrovillas 

 

Y lo primero será decir que, visto el encarecimiento  

con que vuestra majestad escribió sobre las 300 lanzas,  

y considerado en lo que la persona de vuestra majestad está  

y allá donde deseara yo con mi propia persona servir y poder enviar  

cuanto en el mundo hay, se ha hecho tanta y tal diligencia  

y procurado de sacar al pie de 40.000 escudos de partido  

que se ha hecho de nuevo sobre las tratas para pagar  

la dicha gente de armas; y así, pues está ya hecho el gasto  

y las 300 lanzas en orden, que partirán dentro de los 20 días  

de agosto, como a vuestra majestad he dado cuenta.  

Y placiendo a Dios, irán de manera que vuestra majestad sea servido.  

 

Envío por capitán de las dichas 300 lanzas al duque de Castrovillas,  

mi hijo, porque si mil tuviese todos querría que se empleasen  

y viviesen y muriesen en servicio de vuestra majestad.  
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/p.2/ 

Lleva cuatro estandartes, que, aunque es mozo, van con él  

personas de gobierno y experiencia en la guerra. 

 

Se enviará aviso con el crecimiento 

de las rentas reales 
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El que daba el aviso del acrecentamiento de las rentas de vuestra majestad 

está ausente; en viniendo aquí se hará con él lo que vuestra majestad envía 

a mandar y del suceso será vuestra majestad avisado. 

 

Problemas económicos para los 

rescates de los de Castilnovo 

 

Lo que toca al rescate de los cautivos de Castilnovo 

y al reparto del daño que se hizo en Castilnovo, 

de esta ciudad sabe Dios que querría yo poder proveer y remediar a todo, 

pero vuestra majestad se acuerde lo que envía a mandar acá cada día 

y los dineros que de acá manda llevar, y verá cómo es imposible  

suplirse a tanto. Y porque sobre estas materias tengo tantas veces  

escrito a vuestra majestad, no tengo qué decir más en ello. 

 

Otros asuntos particulares del 

gobierno napolitano 

 

En las diferencias entre Ascanio Colona y la mujer  

del príncipe de Salmona, yo no sé qué hacer acá, pues Juan de Vega  

me había de escribir sobre ello y no me ha escrito nada.  

Al cual yo he solicitado por mis cartas diversas veces. 

 

En lo que toca a la venta de las tierras del duque de Sesa,  

que vuestra majestad manda tenga a la mano  

para si alguna se quisiere reducir al dominio, se hará  

todo lo que se pudiere y de lo que en ello se ofrecerá  

se dará cuenta a vuestra majestad. 
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/p.3/ 

Lo de las tratas del cardenal de Trento y del secretario Idiáquez,  

ya tengo dicho que cuando las quisieren sacar que se les dará  

la provisión necesaria con voluntad de los mercaderes,  

dándoles un honesto interese por ello. 
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Permisos de sacas de vino del reino 

para el papa 

 

En lo del arzobispado de Capua se hará lo que vuestra majestad  

envía a mandar, y en satisfacer a su santidad en todo lo que se pudiere  

y fuere en mi mano. Y si en lo de las tratas del vino  

ha informado a vuestra majestad su nuncio  

que no se le han querido dar, han tomado mucho error,  

porque de 800 botas que su beatitud envió a pedir por su breve,  

las 400 se le dio en tierra de Labor y las 400 en Calabria.  

Y no se le dieron en tierra de Labor porque los electos de Nápoles  

vinieron a mí a decirme que por respeto que no faltasen  

las vituallas en Nápoles se tuviese mano en el dar de las tratas del vino.  

Y por parecerme que convenía así, se les dio en Calabria.  

Y después, visto el mandamiento de vuestra majestad,  

se le han tornado a dar en tierra de Labor. 

 

Protestas de falta de confianza por 

una carta escrita directamente a la 

Cámara Sumaria desde la corte 

 

La carta que vuestra majestad dice escribió a la Sumaria  

en días pasados, que llegó aquí en el mes de marzo del año pasado,  

por descuido mi secretario Puente la abrió pensando era para mí;  

y visto lo que contenía la dicha carta y pareciéndome  

que haciéndose el efecto mismo convenía al servicio de vuestra majestad 

que nadie piense que, fiando vuestra majestad de mi un reino como éste,  

no mostrase desconfianza que  
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/p.4/se tratase por otra mano que por la mía.  

 

Y así, yo escribí a la Cámara de la Sumaria a los 15  

del mes de marzo pasado una carta cuyo traslado será con ésta.  

Por la cual verá vuestra majestad que yo ordené a la Sumaria  

al pie de la letra todo lo que vuestra majestad en su carta mandaba.  

Y pues se hacía el mesmo efecto que vuestra majestad mandaba, 

parecióme no dar la dicha carta porque no pareciese, como arriba digo,  
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que vuestra majestad tenía desconfianza en cosa tan poca,  

teniéndola en cosa tan grande como arriba digo.  

 

Y cuanto vuestra majestad me tratare con más autoridad y reputación,  

pues yo no me desvelo sino en servirle, tanto más se hace el servicio  

de vuestra majestad, como vuestra majestad cada día lo puede  

haber visto y reconocido en mis obras; y siendo así, no es razón  

que vuestra majestad en ninguna cosa me mande desautorizar  

ni nadie conozca que tenga desconfianza de mí.  

Y sepa vuestra majestad que después de presentada en la Sumaria  

dicha carta, se ha por mi parte solicitado muchas veces;  

y con ser la cosa de tanta obra, y con las ocupaciones de aquel tribunal,  

y la numeración de los fuegos, se han excusado de no haberlo acabado, 

pero dicen que la acabarán presto.  

Y yo los tendré solicitados, y se enviará a vuestra majestad la relación  

lo más presto que fuere posible. 

 

Otros asuntos de información y 

gobierno 

 

El parecer que vuestra majestad envía a mandar se le envío  

sobre lo de Iscla y Cruzada, y asimismo sobre lo de las reintegraciones  

que vuestra majestad manda se le envíe las cláusulas y limitaciones  

con que vuestra majestad las podría mandar conceder  

con una forma o minuta de estas tres  
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/p.5/ cosas se resolvería a vuestra majestad brevemente  

en habiéndose partido la gente de armas; porque hasta aquí  

se ha tenido tanto que hacer que no se ha podido entender  

en la resolución de ellas. 

 

La premática que vuestra majestad dice enviarme  

acerca de los forajidos y bandidos de sus reinos, que acuden  
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a su corte so color de pedir perdón, no vino con este despacho,  

como vuestra majestad lo mandó escribir. Como venga  

se hará lo que vuestra majestad envía a mandar. 

 

Reclamaciones sobre intereses de 

Antonio Fúcar y pide que faciliten en 

adelante pagas de gente de armas 

 

Antonio Fúcar tiene poca causa de quejarse y mucha de loarse  

de lo que aquí se ha hecho con él en todos los pagamientos  

que vuestra majestad ha enviado a mandar. Yo entenderé qué es  

lo que pide de estos intereses y se hará todo lo que se pudiere. 

 

Vuestra majestad habrá sabido cómo la infantería de este reino  

llegó en Fiume el día de Santiago, y la hora de ahora  

los debe vuestra majestad tener bien cerca. De Antonio Doria  

tengo cartas de primero de agosto, de vuelta de Manfredonia.  

Suplico a vuestra majestad mande hablar con los Fúcares  

para que desde aquí adelante fácilmente se les pueda  

proveer la paga. 

 

Nada sobre los asuntos de Bartolomé 

de Benavente 

 

En lo de Bartolomé de Benavente no tengo qué decir más  

de remitirme a lo que por otras mías tengo escrito a vuestra majestad. 
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Pide que en la corte se acuerden de 

sus negocios personales 

 

/p.6/ Todavía suplico a vuestra majestad que se acuerde de mis negocios. 
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Se le pagará el viaje a Bustamante de 

la Cámara y otros asuntos 

 

A Bustamante de Herrera se le proveerá, como vuestra majestad manda,  

de los 140 escudos del viaje. Suplico a vuestra majestad mande  

tener memoria de lo que envía a mandar cada día aquí que se pague,  

y las pocas formas que hay para sacar el dinero. 

 

De la Goleta tuve cartas de 28 de julio, y será con ésta  

lo que responden acerca de la información que vuestra majestad  

mandó que se enviase persona propia para ella. 

 

Después de escrito lo de arriba, tengo la inclusa carta  

del capitán Juanetín Doria que me escribe sobre las cosas de la Goleta,  

lo que vuestra majestad mandará ver por ella. 

 

Despedida y data 

 

Nuestro señor la vida de vuestra majestad por tan largos años  

acreciente como yo deseo y la cristiandad lo ha menester.  

 

De Nápoles a (en blanco) de agosto 1546. 

 

Sacra Cesárea Católica Majestad,  

vasallo y criado de vuestra majestad,  

 

Pedro de Toledo. 
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